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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
1

PRECIOS DE SUSCRIPCION. * !

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.,'. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. i 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ;i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ;

Se entiende hecha la promulgación el día en que terminé la inser- i 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF*a,rte oflcla.l

FRESIDENCIÁ DEL CONSEJO M «ffilBOS.

Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud,

(Gl-i7ce¿a deA 22 de Agosto de 1904.)

MINISTERIO DB AGRICULTURA, INDUSTRIA, 
GOMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

REAL ORDEN CIRCULAR.

A fin de que dentro del plazo 
que la ley señala pueda la Admi
nistración central facilitar á la 
Comisión encargada de formar el 
plan de ferrocarriles secundarios 
que hayan de ser subvencionados 
por el Estado con garantía de 
interés, los datos necesarios para 
el cumplimiento de su cometido;

S. M. el Rey (Q. D. G) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .“ En el término de treinta 
días,ácontar de la fecha de la pu
blicación de la presente Real orden 
en la Gaceta de Madrid^ el Inge
niero Jefe del servicio de Obras 
públicas en esa provincia, tenien
do presentes los trabajos realiza
dos con anterioridad respecto al 

rán, por prohibirlo el art. 31 de 
la misma ley citada, los ferroca
rriles económicos ó de vía estre
cha ya construidos ó adjudicados.

Tercera. En general, se huirá 
asunto y existentes en su oficina, j de proponer líneas paralelas y si- 
formará y remitirá á V. 3. una j toadas á corta distancia de las ya 
propuesta de los ferrocarriles de | existentes.
la clase indicada que, á su j uicio, j Cuarta. Se indicará en la 
deban construirse en el territorio » propuesta:

de su jurisdicción, y formar, por 
tanto, parte del plan general de 
dichas vías.

2 .“ Ese Gobierno publicará 
inmediatamente la mencionada 
propuesta en el Boletín oficial de 
la provincia, abriendo sobre ella 
información pública por espacio 
de otros treinta días, siendo obli
gatorio emitir dictamen acerca 
de la misma para los Ingenieros 
Jefes de los servicios, minero, fo
restal y agronómico de la Region, 
así como para las Cámaras de 
Comercio, Agrícolas y demás 
Corporaciones análogas con ca
rácter oficial. Y reunidos que 
fueren todos los datos indica
dos, los remitirá V. 8. con su 
propio informe á este Ministerio 
en el término de diez días.

3 ." Para la formación de las 
propuestas se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas:

Primera. No se incluirán en 
dichas propuestas, conforme al 
texto del art. L° de la ley de Fe- 

1 rrocarriles secundarios, ninguna 
i linea que, aunque no construida 
i ni concedida, figure ya en la. red

ó plan de las de servicio general, j ha de constituir aquélla; y si se 
Segunda. Tampoco se incluí-J.

a) La longitud aproximada 
de cada línea.

0) Si para su establecimiento 
puede aprovecharse alguna carre
tera construida, ó si el ferrocarril 
que se propone puede sustituir 
con ventaja á alguna carretera no 
construida, pero sí incluida en el 
plan de las.del Estado,

* c) La densidad de población 
y la riqueza de todas clases exis
tente en la zona que el ferroca
rril ha do recorrer; acompañan
do cuantas noticias y datos pue
dan contribuir á dar idea de la 
importancia y utilidad de la línea, 
así como de su coste y tráfico ki
lométrico probables.

<7) Caso de que algún Ayun
tamiento ú otra Corporación ó en
tidad se hallase dispuesto á sub
vencionar la construcción de al
guna línea, lo hará constar en la 
información, especificando con 
claridad el concepto y la entidad 

) del auxilio. Así si se tratara de 
¡ una subvención directa ó de capi- 
¡ tal, se fijará la cantidad por kiló- 
j metro, ó bien el tanto por ciento 
1 del importe del presupuesto que 

prefiriese la forma de garantía 
de interés, se señalará el tipo de 
éste y el capital ' garantizado. Se 
expresará también si la subvíjn- 
cion se otorga incondioionalmen- 
te ó sólo para el caso en que se 
disminuya la extension del grupo 
á que la línea en cuestión per
tenezca.

Quinta. SiJas líneas incluidas 
en la propuesta no tuviesen su 

; término natural dentro de la pro- 
j vincía y debieran extenderse por 
j las limítrofes, se pondrán de 
1 acuerdo las Jefaturas de Obras 
¡ públicas respectivas para señalar 
! el punto probable de paso de una 

á otra provincia.
Sexta. Se limitará la propues- 

t la á los ferrocarriles de verdadera 
1 importancia é interés, no olvi 

dando que el plan general com
prensivo de todos los que han de 
servir las 49 provincias de la Na- 

| cion no debe de exceder de 5.000 
kilómetros; y á fin de que puedan 
ser atendidas en primer término 
las necesidades más perentorias, 
caso de incluírse más de una lí
nea en la propuesta, se ordenará 
ésta, dando preferencia á los fe
rrocarriles cuya construcción re
vista mayor urgencia á juicio 
de los informantes.

Séptima. Todas las líneas que 
se propongan se dibujarán sobre 
un cróquis de la provincia en es
cala de 1: 500.000 en que figuren 
las poblaciones más importantes 
y las vías de comunicación exis
tentes.

De Real orden lo manifiesto á 
V. 3. para su conocimiento, cum
plimiento exacto y demás efectos 
procedentes. Dios guardo á V. 3. 
muchos años. Madrid S da Agosto 
de 1904.—Allendesalasar.—Se
ñor Gobernador civil da la pro
vincia de.....

(G aceta del 9 de Agosto de 1904.)
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^13 23 de Agosto

uí\.d.xninistra.cióxi pro-viudal

Núm. 1.754,

Üniv0rsîdad yt8ran3^ Valladolid
FACULTAD DE MEDICINA

En cumplimiento de la Real orden de 12 Je Julio de 1904, y para 
proveer las vacantes de alumnos internos numerarios con destino á 
Clínicas de esta Facultad, se tendrá en cuenta:

Para ser alumno interno de este Hospital Clínico se necesita, co
mo requisito indispensable, estar matriculado oficialmente en la Fa
cultad de Medicina de Valladolid.

En este cargo se ingresará por oposición, á la que se convocará en 
el tablón de edictos de la Facultad con la anticipación de quince días.

Serán admitidos á la oposición los alumnos oficiales que tengan 
aprobados los cursos 1.® y 2.°

Las oposiciones se verificará.n desde el 15 de Septiembre al 15 de 
Octubre, debiendo publicarse los programas de preguntas en el mes 
de Junio (1).

El anuncio para las oposiciones señalará equitativamente el núme
ro de vacantes que han de proveerse en los grupos 3/, 4.“, 5.® y 6." 
llamados á la oposición.

Los temas correspondientes al programa de oposiciones versarán 
sobre asuntos de las asignaturas del L®, 2.“ y 3.*’’ grupo, pero los 
pertenecientes á este último no serán exigidos á los alumnos 
del 3.®’' grupo.

Los ejercicios de oposición consistirán en contestar á cuatro pre
guntas sacadas á la suerte en la forma siguiente: una de Anatomía 
descriptiva, entre 70; una de Histología normal, entre 30; una de 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar, entre 50; y una de 
Cirugía menor, entre 30.

El Tribunal se compondrá de cinco Jueces, que serán tres Cate
dráticos numerarios y dos Profesores auxiliares, nombrados por el 
Rector à propuesta de la Junta de Clínicas.

Los alumnos internos cesarán en el desempeño de sus plazas al ser 
aprobados de las asignaturas que constituyen el período de la Li
cenciatura.

CJUJBÍ^TIOTVA.IMO
de oposiciones para alumnos internos de Clínicas, en cumpli

miento del art. 6.°, 7.“ y 8.” del Real decreto de 18 de febrero 
de 1901, aprobado por la facultad en Junta de 16 de Agosto 
de 1904.

-A.zxsutoxxiía, ciesexipti-v^.
1 .^ Descripción delà base del cráneo, con las fosas, agujeros, hendidu

ras y órganos á que dan paso.
2 .“ Orbita ocular: su constitución, agujeros, hendiduras y órganos á 

que dan paso.
3 ." Fosas nasales: su constitución ósea; agujeros, canales, conchas;— 

sus comunicaciones*. .
I.”" Cavidad pelviana con ligamentos: sus diferencias sexuales. Sus- 

superficies, estrechos, base, vértice y ejes de la pelvis.
5 .** Articulación escápulo-humeral: su descripción; sus relaciones mus

culares, vasculares y nerviosas. '
6 .^ Articulación del codo': su descripción; sus relaciones musculares, 

vasculares y nerviosas. .
T.’^ Articulación coxo-femoral: su descripción; sus relaciones muscu

lares, A’aseulares y nerviosas.
8 .^ Articulación de la rodilla; su descripción; sus relaciones muscula

res, vasculares y nerviosas.
9 .^ Articulación tibio-peroneo-astragalina: su descripción; sus relacio

nes musculares, vasculares y nerviosas.
K).®' Músculos que forman la cavidad toráxica en union del esqueleto: 

Su disposición; su inervación.
11 .“" Músculos que forman la cavidad abdominal en union del esquele

to: Su disposición’; su inervación.
1 2,®' Regiones musculares del brazo: su constitución; su inervación.
13 .® Regiones musculares del muslo: su constitución; su inervación.
14 .® Regiones musculares de la pierna: su constitución; su inervación.
15 .® Regiones musculares dçl antebrazo: su constitución; su inervación. 
'6.® Regiones musculares del cuello: su constitución; su inervacíop.
17 .® Disposición’ de los músculos que rodean la articulación coxo

femoral.
18 .® Disposición de los miisculos que rodean la articulación escapulo

humeral-
19 .® Músculos de la planta del pié.

(1) Publicado el cuestionario con tres meses de anticipación álos en rcicios. Articulo 
8.® R. D. 18 Febrero 1901.

de 1304. ....................... .

20 .® Músculos de la mano.
21 .® Corazón: situación; relaciones y límites de la region precordial 

en la pared toráxica anterior.
22 .® Paquete vásculo-nervioso cervical: Su disposición.
25 .® Arterias cerebrales periféricas: zona de distribución que tiene 

cada una.
24 .® Circulación arterial cerebral central: principales órdenes de estos 

vasos; arteria de Charcot.
25 .® Arterias del'globo ocular: sú division,.
26 .® Arterias intestinales; su descripción.
27 .® Arterias de la extremidad inferior,: paquetes vásculó-uerviosos 

que constituyen y disposición de estos paquetes.
28 .® Arterias de la extremidad superior: paquetes vásculo-nerviosos 

que constituyen y disposición de estos paquetes.
29 .® Senos de la dura madre.
30 .® Vena porta; venas auprahepáticas y venas portas accesorias.
31 .® Venas yugulares; su número, disposición y zona reoolectora de 

cada una de ellas.
32 .® Cavidad faríngea: .su constitución; sus comunicaciones y su es

tructura.
33 .® Estómago: su situación; conformación exterior, interior y eMme- 

tura; sus comunicaciones.
34 .® .Intestinos delgados: su division; situación de cada uno de ellos; 

estructura; su comunicación.
35 .® Intestino grueso: su division; situación, estructura y comuni

caciones. .
36 .® Hígado: situación; figura, relación y peso.
37 .® Bazo: situación; medios de fijeza, figura, relaciones y estructura.
38 .® Esqueleto de la laringe: articulaciones de sus piezas: ¿Cuál es la 

principal? ¿Y ésta qué papel desempeña respecto al mecanismo de la voz?
39 .® Músculos intrínsecos de la laringe; Su disposición; sus usos en el 

mecanismo «le la voz.
40 .® Traquearteria y bronquios: Clasificación de estos por su volumen 

y estructura.
41 .® Pulmones: su conformación exterior.
42 .® Pléuras: mediastinos; su constitución,
43 .® Riñones: su situación y relaciones y medios de fijeza.
44 .® Estructura del riñón.
45 .® Vejiga de la orina: figura, relaciones, medios de fijeza y estructura,
46 .® Útero ó matriz: situación, figura, medios de fijeza y estructura.
47 .® Testículos: situación; medios de fijeza, estructura, ¿Qué serie de 

• órganos forman el cordon espermático? ¿Dónde se reúnen y dónde se 
separan?

48 .® Dura madre craneal y sus repliegues.
49 .® Aracnoides encefálica. Pía madre encefálica. Liquido céfalo-raquí- 

deo; sus usos.
50 .® Membranas de la médula espinal. ¿Que és el ligamento dentado y 

qué papel desempeña?
51 .® Circunvoluciones de la cara externa, de la inferior y de la inter

na de un hemisferio cerebral; cisuras principales y division que éstas de
terminan en lóbulos,

52 .® Médula espinal: situación; medios de fijeza y configuración exterior.-
53 .® Manojos fundamentales de la médula y su trayecto hasta la. región 

subtalámica.
54 .® Sistematización de los manojos fundamentales del pedúnculo ce

rebral y su distribución hasta la corteza cerebral, determinando la zona 
de cada uno en dicha corteza.

55 .® Nervio pneumogástrico: division en su trayecto; su distribución 
y anastomosis. • ■

56 .® Nervio facial: su origen aparente; idem real; su distribución, 
anas.tómosis y usos.

57 .® Nervio trigémino; sus tres ramas de distribución; anastómosis y 
usos.

58 .® Plexo cervical; su constitución: relaciones y enumeración de sus 
ramos. '

59 .® Plexo braquial: su constitución; relaciones y enumeración de sus 
ramos colaterales-y terminales. ■

60 .® Nervio mediano; su zona de distribución sensitiva y motora.
61 .® Nervios radial y cubital: su.s zonas de distribución sensitiva y 

motora.'
62 .® Plexo lumbar: su constitución; relaciones y ramos colaterales.
63 .® Plexo sacro: constitución; relaciones y ramos c<)lat0rales.
64 .® Nervio ciático mayor: sus rs.mos colaterales y los terminales en 

sus zonas de distribución, motora y sensitiva.
65 .® Plexo solar; su constitución y plexos secundarios á que dá origen. 
66 .® Córnea,
67 .® Coroides, ¿Qué es la zona ceroidea? ¿Qué es el músculo ciliar? 

¿Qué órdenes de fibras le constituyen y cuáles son sus usos?
68 ,® Retina: Su situación; medios de fijeza; sus caras: ¿Qué es la zona 

de Zin?
69 .® Cristalino: su situación, medios de fijeza; relaciones y estructura. 
70 .® Caja del tambor: sus caras; su circunferencia; sus comunicacio

nes; su mucosa y disposición do la cadenilla de huesos.

ZEZistdo^ía; n.orxxxa.1.
1 .” Morfología ’y estructura de là célula animal, .
2 .® Multiplicación celular.
3 .® Idea y definición del tejido: clasificaciones más aceptables.
4 ,° Distribución, estructura y textura de los epitelios pavimentosos.
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5.® Caracteres micrográficos de los epitelios cilindricos, caliciformes, ; 
vibrátiles y pigmentarios. ' !

6."
7.°
8.“
9."
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

Estructura del tejido piloso.
Estructura del tejido ungueal.
Estudio histológico del cristalino.
Distribución y caracteres micrográficos del tejido conjuntivo
Caracteres micrográficos del tejido fibroso y corneal. 
Estructura del tejido cartilaginoso.
Estructura y textura del tejido óseo. .
Caracteres micrográficos de la médula ósea. .
Estructura del tejido dentario. _ 
Caracteres micrográficos del tejido muscular liso.
Estructura del tejido muscular estriado.

17. Célula nerviosa: Su morfología, conexiones y estructura.
18, 
19.
20.

22.

Caracteres micrográficos de los tubo.s ó fibras nerviosas.
Caracteres micrográficos de la corteza cerebral.
Estructura del cerebelo.
Estructura de la médula espinal.

laxo

22
2.3,

•26

28.
29.
.30.
31.

34.
35.
36.

Caracteres micrográficos . de las terminaciones nerviosas 
músculos. .

en los

24.
25.
26.

28,
29.
.30.

Estructura de la retina. .
Distribución y caracteres micrográficos de lo.s corpúsculos del tacto.
Caracteres micrográficos de la sangre humana.
Estudio histológico del riñon.
Estudio histológico del hígado.
Estudio histológico del testículo.
Estudio histológico del ovario. 
Estudio histológico de la piel humana.

Oixixgla, m.eixcx.
Tapones, torundas, mechas, lechines y diferente.? clases de com-

Vendas; manera de arrollarías, aplicarías y quitarías.
Vendajes circulares, espirales y cruzados.
Vendajes de Matías Mayor y vendajes compuestos. 
Principales vendajes para la cabeza y cuello.
Vendajes más usuales para el tronco.
Vendajes corrientes para la.s extremidades.
Vendajes en espica y sitios donde se aplican.
Vendajes exteriore.? y unitivos para heridas.
Sitios de elección para la sangría y técnica de la misma en cada uno. 
Técnica para la. aplicación de las sanguijuelas según las regiones. 
Cataplasmas, fomentos, fricciones y embrocaciones; descripción. 
Cuidados preliminares en toda herida reciente.
Líquidos que se emplean para el lavado de las heridas.

1.^ 
presas.

3.*
4.®
5.^
6.»
7.»
8.^
9.“
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

Materiales do cura para, las heridas y manera de utilizarles.
Modo de poner aséptica una region orgánica y las manos del 

Cirujano.
17. Medios provisionales para contener los huesos fracturados.
18. Ventosas secas y escarificadas, descripción y sitios más frecuentes 

de aplicación.
19. Descripción de la moxa, del sedal y del fonticulo.
20. Cantáridas; su aplicación y cura consecutiva.
21. Medios físicos paríi obtenej- una revulsión rápida.
22. Inyecciones hipodérmicas; descripción de .las mismas ó instru

mental necesario.
23. Inyeccioue.s y lavados de cuidados naturales y accidentales; téc

nica é instrumental. .
24.^
25.
26;
27.
28.

Instrumental más necesario para la práctica de curas. 
Hemostasia en general: medios principales para practicaría. 
Manera de cohibir las hemorragias capilares.
Medios para la hemostasia venosa.
Hemostasia arterial; descripción de los medios ó instrumentos 

principales para obtenerla.
29. Técnica de la respiración artificial y en qué casos se ha de hacer. 
30. Cuidados inmediatos en los casos de síncope y colapso.

Terapé-mtioa., xnateria xxxé<â.icaz, etc.
1.®
2.*^
3.»
4,®
5.®
6.®
7.*
8.®
9.®
10.
11.
12.
13.
U.
15.
16.
17.
18.
19. 
¿0.
21.

Terapéutica y su definición.
Indicaoianes y contraindicacions.?; medicamento.
Indicante, indicación é indicado.
Terapéutica higiénica.
Bromoterapia.
Hinoterápia.
Psiooterápia.
Terapéutica quirúrgica.
Fármaco terapia.
Farmacognosia.
Farmacodinamia.
Farmacotecnia.
Farmacotaxia.
Arte de recetar.
Partes de que consta la receta.
Pesos y medidas para los medicamentos.
Cloruro de sódio y sus usos.
Preparados de hierro.
Medicamentos alcalinos. 
Fósforo y sus usos. 
Azufre y sus compuestos.

38
39

lodo y sus compuestos.
Arsénico y sus compuestos.
Opoterapia y jugos orgánicos principales.
Electricidad y rayos X.
Mercurio y sus sales. 
Fenol ó ácido fénico. 
Hesoroina y sus usos. 
Acido salicílico y salicilatos. 
Iodoformo.
Antipirina y antifabrina.
Quina, sus clases y usos. 
Quinina y sus sales más usada,?.
Clorato de potasa.
Tártaro emético y sus usos. 
Pepsina y medicación clorohidropépsica. 
Principales medicamentos purgantes. 
Medicamentos antihelmíntico,s.

41

Digital, su absorción y acumulación, 
40, Cornezuelo de centeno y sus usos.

Hidrastris canadensis y sus usos.
Hamamelis Virginia y acelina.42.

43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

Medicación hemostática y sus procedimientos generales. 
Principales medicamentos béquicos ó pectorales. 
Medicamentos hipnóticos y anestésicos principales. 
Cloroformo y sus usos.
Coca y cocaína y sus usos. 
Bromo y bromuros principales. 
Medicamentos antiespasmódicos principales. 
Estricnina y nuez vómica; sus usos.

Valladolid 17 de Agosto de 1904.
El Deoano,

Dr. Salvino Sierra
VZ B.®, El Rector,

Jl níomo A lonso Cortés

NuM. 1.756.

lyimíarteiito consíitacioíial de Valladolid.
ANUNCIO-

Habiendo acordado el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión 
de 19 del coriente, contratar en 
pública subasta el suministro de 
1.100 quintales métricos de paja, 
para la manutención del ganadó 
del Parque de Policía, se hace 
saber al público en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 
del Real Decreto de 26 de Abril 
de 1900, para que dentro del 
plazo de diez días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín OpJcial de la provin
cia, puedan presentar los intere
sados, ante la Excma. Corpora
ción municipal, las reclamacio
nes que consideren oportunas en 
contra de la celebración de la ex
presada subasta.

Valladolid 20 de Agosto de
1904.—El Alcaide, Pedro 
quero Concellon.

Fa-

Nuu. 1.763.

das 611 esta Secretaría en el tér
mino de quince días, pasados los 
cuales quedarán sin curso cuan
tas con el indicado fin sean pre
sentadas.

Melgar de Arriba 18 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Fidel Hui- 
dobro.—El Seoretario interino, 
Bonifacio Pablos.

ANON®
NüM. 1.757.

El Comisario de Guerra Inter
ventor del Hospital militar 
de esta Plaza.

lM[elg;ar de Arriba.

Hallándose vacante la Secreía- 
ría de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 999 pese
tas, cobradas por trimestres ven
cidos, se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
los que se crean con aptitad y 
condiciones que la ley exige, pre- 

1 senteu sus instancias documenta-

Hace saber: Que habiendo sido 
declarada desierta la segunda su
basta celebrada el día diez y seis 
del corriente, en lo referente á 
contratación del suministro de 
leche de vacas en el que se pre
cise para este Hospital hasta fin 
de Agosto de mil novecientos 
cinco y dos meses más si convi
niese á la Administración mili
tar, mediante autorización del 
Exorno. Sr. Intendente militar 
de la Region de diez y ocho del 
actual; por el presente se invita 
á quienes convenga á una con
vocatoria de proposiciones parti
culares y con sujeción á las con
diciones y plazos de los pliegos 
de condiciones y de precios li
mites que han servido de base 
para, la expresada subasta y cuyo 
acto tendrá lugar en esta Comi
saría el día diez de Septiembre 
próximo à las once en punto de 
su mañana.

Valladolid 19 de Agosto de 
1904.—Ricardo Ruiz.
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